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MEMORIA DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE 
IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

El día 19 de noviembre, la Dirección General de Igualdad, remitió a la Secretaría General 

Técnica, la documentación en la que propone el inicio de la tramitación del anteproyecto de 

Ley de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. A la vista de dicha documentación se emite la 

siguiente memoria:  

 

I. ANALISIS DE LA DOCUMENTACIÓN REMITIDA 

 

 

A efectos de verificar que se cumple con lo preceptuado en la normativa de aplicación, se 

procede a analizar la documentación remitida por la dirección general.   

 

I. Resolución de inicio. Conforme dispone el artículo 33 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja (en adelante LFAR’05), el procedimiento para la elaboración de las leyes se ha iniciado 

mediante resolución, de 18 de noviembre de 2021, de la consejera competente por razón de la 

materia.  La resolución expone sucintamente el objeto y finalidad de la norma, el contexto 

jurídico en el que se incardina y el fundamento jurídico relativo a la competencia ejercida. 

Además, encomienda la elaboración del borrador a la Dirección General de Igualdad.  

II. Borrador inicial. Tal y como establece el artículo 34 LFAR’05, el borrador inicial está 

integrado por una parte expositiva, donde se definen los objetivos de la iniciativa legislativa, y 

por el texto articulado del anteproyecto. La redacción de la exposición de motivos cumple con  

el principio de transparencia del artículo 129.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas (en adelante LPAC’15) 

Se incluye, una disposición derogatoria de carácter genérico, ya que no existe normativa 
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anterior que pueda verse directamente derogada por la aprobación de la ley que ahora se 

tramita. Por otro lado, respecto a la habilitación para el desarrollo reglamentario de la ley con 

carácter general, la disposición final primera del borrador se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

129.4 LPAC’15. 

III. Memoria justificativa.  De acuerdo con el artículo 34 LFAR’05 citado, el 19 de noviembre, el 

Servicio de Igualdad emite la memoria justificativa, que acompaña al borrador inicial, en los 

siguientes términos: 

 En el apartado I. Marco normativo y justificación de su oportunidad contempla la 

necesidad de la aprobación de la nueva norma, su adecuación al objeto y finalidad 

fijados en la resolución de inicio y el marco normativo en que se inserta. Observa 

especialmente lo previsto en el artículo 129.4 LPAC’15, ya que a fin de garantizar el 

principio de seguridad jurídica, da cuenta de que se ejerce la capacidad legislativa de 

forma coherente con el resto del ordenamiento jurídico, resto del ordenamiento 

jurídico, nacional y de la Unión Europea, para generar un marco normativo estable, 

predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y 

comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y 

empresas. 

 En el apartado II. Estructura y contenido resume la regulación del borrador. 

 En el apartado III. Estudio económico analiza el coste y financiación de la ampliación 

de funciones de las secretarías generales técnicas implícita en la creación de las 

unidades de igualdad. Se ajusta al apartado 7 del artículo 129 LPAC’15. 

 En el apartado IV. Análisis de simplificación administrativa, cumple con lo dispuesto en 

la Ley 5/2014, de 20 de octubre, de administración electrónica y simplificación 

administrativa. Por otro lado, observa el principio de eficiencia establecido en el 

artículo 129.6 LPAC’15, ya que evita cargas administrativas innecesarias o accesorias.  

 El apartado V. Disposiciones afectadas, señala que no existen disposiciones afectadas  

y por lo tanto no adjunta la tabla de vigencias de las disposiciones anteriores sobre la 

misma materia.  

 El apartado VI. Trámites seguidos en la elaboración del borrador de Anteproyecto de 

Ley incluye los estudios e informes previos que le han servido de fundamento, tales 

como: 

o El Diagnóstico de Género de la Comunidad Autónoma de La Rioja,  

o El análisis de la normativa en igualdad de género y estudio comparativo de 

leyes autonómicas de igualdad. 
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o El resumen del proceso participativo,  consulta pública y las aportaciones de 

las consejerías. 

 En el apartado VII. Informes y trámites que se consideran necesarios en su tramitación 

se recoge una relación de aquellos informes y trámites que se consideran necesarios 

en la tramitación del expediente. 

 

Teniendo en cuenta el objeto de la norma en tramitación, resulta fundamental el completo 

informe de impacto de género remitido por el Servicio de Igualdad. Su incorporación al 

expediente obedece a lo ordenado en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (en adelante LOI). Por otra parte,  

contiene la valoración de los efectos previsibles que puedan seguirse de su aplicación (artículo 

34 LFAR’05), así como la justificación de los principios de necesidad y eficacia, y la 

observancia del principio de proporcionalidad (artículo 129 LPAC’15). 

 

II. ESTUDIO DE COMPETENCIA Y RANGO NORMATIVO 

 

A. Alcance de la competencia respecto al bloque de constitucionalidad. 

 
 

La Constitución Española (en adelante CE) ampara el derecho de la igualdad en el artículo 14. 

Los aspectos esenciales de este derecho se definen en la LOI, superando los planteamientos 

de la definición de igualdad formal, orientada a la igualdad material.  

El desarrollo del derecho fundamental de igualdad, en este caso entre mujeres y hombres, no 

se ha realizado mediante toda la LOI. Solo tiene carácter orgánico la regulación relativa a la 

definición de presencia o composición equilibrada, la modificación del régimen electoral 

general y modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. El resto de los preceptos 

contenidos no tienen tal carácter. No obstante, en virtud de la STC 173/1998, el ámbito de la 

reserva de ley orgánica no es coextenso al de las competencias atribuidas al Estado. Por lo 

que corresponde al Estado, ex artículo 81.1 CE, la regulación de los aspectos esenciales, el 

desarrollo directo del derecho fundamental considerado en abstracto o «en cuanto tal»; en 

tanto se atribuye la regulación de la «materia» sobre la que se proyecta el derecho al legislador 

ordinario, estatal o autonómico, con competencias sectoriales sobre la misma. Teniendo en 

cuenta el bloque de la constitucionalidad que distribuyen las competencias entre el Estado y 
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las Comunidades Autónomas, no hay inconveniente en que la Comunidad Autónoma de La 

Rioja (en adelante CAR) legisle en los términos en los que se plantea el borrador de la ley de 

igualdad.  

La regulación que incide en el ámbito orgánico, se reduce a la ejecución de la presencia 

equilibrada en las distintas materias que recoge el anteproyecto, como son: artículos 3.1.c) –

definición general-, artículo 26 –Consejo Escolar-, 28.2.e) –proyectos de investigación 

universitarios-, artículo 30.2.d) -cultura-, artículo 37.4 –sector empresarial-, artículo 38.3.e) 

negociación colectiva, 42 f) empleo, 54.3 g) -mundo rural-.  

El fundamento constitucional de la LOI tiene distintos amparos, por lo que la competencia de 

la CAR para su desarrollo es también distinta con función del ámbito de atribuciones al que 

nos refiramos:  

Título Preliminar: Disposiciones generales 

El título preliminar del borrador, coincide, salvo las referencias a la administración de la CAR, 

con el contenido de los preceptos contenidos en el Título Preliminar y el Título I, de la LOI, que 

constituyen regulación de las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, 

de acuerdo con el artículo 149.1.1ª de la CE.  

No obstante, cabe citar el artículo 7 EAR’99, que dispone “corresponde a los poderes públicos 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 

sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, así como 

la defensa y protección de los valores culturales del pueblo riojano”. En virtud de este artículo, 

y  teniendo en cuenta que el borrador recopila los conceptos establecidos en la LOI con objeto 

de completar y dar coherencia a toda la norma autonómica, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 1.2 LOI y sin vulnerar lo establecido en la citada ley orgánica, la CAR tiene 

competencia para la regulación propuesta.  

Título I: Competencias, funciones, organización, coordinación y financiación 

Los preceptos del Título Primero del anteproyecto, se dictan al amparo del artículo 26.uno  

EAR’99. Especial referencia merece el artículo 6, relativo a las entidades locales, si bien este 

artículo no se refiere al régimen jurídico de las entidades locales, la competencia de la CA para 
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regular este precepto se fundamenta en el artículo 9.8 EAR’99, además de otros títulos 

competenciales referidos a la Administración Local en los artículos 5; 8.Uno.3; 9.7; 13; 19; 27; 

33; 53 y Disposición Transitoria Primera. 

Título II: Promoción de la igualdad 

Capítulo I: Medidas para la promoción de la igualdad de género y  

Capítulo II (parte): Medidas para la promoción de la igualdad de género en la actuación 

de Administración de la CAR. 

El Capítulo I del Título II, y los artículos 16, 17 y 18 del Capítulo II del borrador se dictan 

conforme a lo expuesto en el punto relativo al Título Preliminar. 

Capítulo II: Medidas para la promoción de la igualdad de género en la actuación de 

Administración de la CAR. 

Los artículos 19, 20 y 21, referentes a la contratación pública, las subvenciones y la 

selección de personal al servicio de la administración, se dictan al amparo del  artículo 32 

del EAR’99. Es decir, en el ejercicio de la competencia prevista en el número 1 del 

apartado uno del artículo 8 del EAR y, de acuerdo con la legislación del Estado, 

corresponde a la Comunidad Autónoma (en adelante CA), el establecimiento del régimen 

jurídico administrativo derivado de las competencias asumidas y la regulación de los 

contratos. No se contravienen los artículos 33, 35 y 51, relativos a contratación, 

subvenciones y función pública, de la LOI, que son de carácter básico, de acuerdo con el 

artículo 149.1.18ª de la Constitución.  

Título III: Medidas para promover la igualdad en las diferentes áreas de intervención 

Capítulo I: Educación  

La regulación del Capítulo I, del Título III, del anteproyecto está dentro del ámbito 

competencial de la CA, ya que le corresponde el desarrollo legislativo y ejecución de la 

enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 

conforme establece el artículo 10 EAR’99. Estos artículos se ajustan a los artículos 23 a 

25, relativos a educación, de la LOI, que tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 

149.1.30ª de la CE. 

Capítulo II (parte): Cultura y deporte 

El artículo 30 relativo a la igualdad en la cultura, se dicta al amparo del artículo 8.Uno. 23 

del EAR’99. 
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Capítulo II: Cultura y deporte 

El artículo 31, se dicta al amparo del artículo 7 del EAR’99, anteriormente citado; por otro 

lado, en lo que respecta a la promoción del deporte –femenino en este caso, conforme al 

artículo  8.Uno.27. 

Capítulo III: Trabajo y empleo 

Sección 1ª: Igualdad laboral en el sector privado, y  

Capítulo IV: Conciliación de la vida laboral, familiar y personal 

El Capítulo III, salvo la sección 2ª, y IV, del Título III, se refieren al Trabajo y Empleo. La 

LOI dicta el Título IV El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, en virtud del 

artículo 149.1.7ª CE. Correlativamente la CAR solo tiene competencias de ejecución, en el 

artículo 11.Uno.3. No obstante, el contenido del borrador hace referencia a actuaciones 

de la Administración de la CAR, exclusivamente de fomento y siempre dentro de su 

ámbito competencial, por lo que no incide en las cuestiones materiales de índole laboral. 

Se entiende por ello, que cuenta con la habilitación suficiente para la regulación 

propuesta. Por otro lado, el artículo 8. Uno.4, atribuye a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la competencia exclusiva en materia de ordenación y planificación de la actividad 

económica, así como fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, 

dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional. Atendiendo a esta 

competencia, no hay inconveniente regular en los términos propuestos. 

Capítulo III: Trabajo y empleo 

Sección 2ª: Igualdad en el sector público 

La sección 2ª del Capítulo III del Título III, formula la igualdad en el sector público. Esta 

regulación se realiza en la esfera de actuación del artículo 31.5 EAR’99, que dispone que 

corresponde a la CA, entre otras materias, el establecimiento del régimen estatutario de 

sus funcionarios. 

Capítulo V: Salud  

El artículo 27 LOI, relativo a la salud, tiene carácter básico, de acuerdo con el artículo 

149.1.16ª CE. El artículo 9 apartado 5 EAR’99, habilita a la CAR para el desarrollo 

legislativo y la ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado en materia de 

sanidad; por lo que los artículos 49 y 50 del anteproyecto de ley están amparados en 

dicho título competencial. 

Capítulo VI: Políticas de bienestar social 
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El Capítulo VI del Título III, relativo a políticas de bienestar social, se dicta en aplicación 

del 8.Uno.30 EAR’99. 

Capítulo VII: Cooperación al desarrollo 

La CAR tiene competencia para regular la cooperación al desarrollo, en todo lo que no 

afecta a las relaciones internacionales y la política exterior, competencia del Estado en 

virtud del artículo 149.13ª CE. Por ello, no existe conflicto de constitucionalidad en el 

contenido del  Capítulo VII, del título III, relativo a cooperación al desarrollo. 

Capítulo VIII: Urbanismo, ordenación del territorio, vivienda, medio ambiente y desarrollo 

rural 

A partir de la sentencia 61/1997, de 20 de marzo, del TC, se lleva a cabo una  

consideración conjunta del artículo 148.1.3ª y del artículo 149.1 CE. Teniendo en cuenta 

el artículo 8.uno 16, Comunidad Autónoma de La Rioja es competente para la redacción 

del Capítulo VIII. 

Respecto a la regulación del medio ambiente, el EAR’99, en el artículo 9.1, establece que 

corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja el desarrollo legislativo y ejecución, 

en el marco de la legislación básica, de esta materia.  

Por lo que concierne al desarrollo rural, se trata de un concepto evolucionado que no 

encuentra mención expresa en el EAR’99, pero que resulta de la combinación de una 

serie de competencias exclusivas (artículo 8 Uno. 3, 4, 9, 19, 21, 22, 26) y competencias 

de desarrollo legislativo y ejecución (artículo 9.1, 8 y 11). 

Capítulo IX: Participación social y política 

Nos remitimos a lo expuesto en el apartado del Título Preliminar. 

Capítulo X: Medios de comunicación. Sociedad del conocimiento y de la información, 

las nuevas tecnologías y la publicidad 

Los artículos 36, 39 y 40 LOI, relativos a los medios de comunicación, tienen carácter 

básico, de acuerdo con el artículo 149.1.27ª de la Constitución. El apartado 6 del artículo 

9 EAR’99, habilita a la CAR para el desarrollo legislativo y la ejecución de esta materia, en 

el marco de la legislación básica del Estado, tal y como se ha propuesto en el artículo 57 

del borrador.   

Título IV: Régimen sancionador 

7 12

00860-2021/135843 Memoria justificativa Solicitudes y remisiones generales 2021/1137824

1 Secretaria General Técnica de la Consejería de Igualdad, Participa

2



 
 

www.larioja.org 

Gobierno 
de La Rioja 

Igualdad, Participación y  

Agenda 2030 

Secretaría General Técnica 

 Marqués de Murrieta, 76 

26071 Logroño, La Rioja 

Teléfono: 941 29 11 00 

Tal y como establece el artículo 32 del EAR’99, en el ejercicio de la competencia prevista en el 

número 1 del apartado Uno del artículo 8 del EAR’99 y, de acuerdo con la legislación del 

Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma, el establecimiento del régimen jurídico 

administrativo derivado de las competencias asumidas. El título se desarrolla dentro de las 

bases establecidas en la LPAC’15. 

Las materias a las que se refieren las disposiciones finales han sido analizadas en los 

anteriores apartados (unidades de igualdad e informes de impacto de género). 

Por último, indicar que el rango normativo de la norma propuesta es adecuado a la finalidad 

prevista.  

 

B. Análisis de la competencia de la Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030, 

en el ámbito de la administración general de la Comunidad Autónoma de La Rioja  

 

El Decreto 50/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030 y sus funciones en desarrollo de la Ley 

3/2003, de organización del sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, establece 

que corresponde a la Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030 las competencias 

relativas a políticas de igualdad en toda la acción de Gobierno. En concreto apartado 2.2 del 

artículo 7 determina que corresponden a la Dirección General de Igualdad:  

“a) Velar por la aplicación del principio de igualdad de oportunidades en las políticas 

públicas de la Comunidad de La Rioja y, en particular, prevenir conductas discriminatorias 

contra las mujeres. 

b) Garantizar la aplicación transversal del principio de igualdad entre mujeres y hombres 

en todas las políticas públicas desarrolladas por la Administración de la Comunidad de La 

Rioja, (…).” 

Esta es habilitación suficiente para que el órgano gestor presente una norma que, en un 

contexto de igualdad de género, pueda afectar a materias atribuidas a otras consejerías, como 

educación, universidades, salud, servicios sociales, desarrollo económico, empleo, función 

pública, medio ambiente, etc.  
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III. TRAMITACIÓN 

 

 Trámites iniciales.  

 

La memoria de la Dirección General indica que se haya realizado una consulta previa sobre la 

presente norma, a través del canal participa, en la sede electrónica de la Administración de la 

CAR, que se desarrolló entre el 15 de marzo y el 15 de junio de 2021. Se puede constatar la 

consulta en la dirección: https://web.larioja.org/participa/participacion?n=part-consulta-previa-

ley-para-la-igualdad-efectiva-de-mujeres-y-hombres-de-la-rioja. Además el periodo de 

consulta se extendió hasta el 24 de junio, con el encuentro con varias asociaciones de interés. 

Adicionalmente se realizaron encuentros con la sociedad civil. Se entiende cumplido el trámite.  

 

 Formación del expediente.  

 

Recibida la correspondiente documentación, con base en lo dispuesto en los artículos 35 y 36 

LFAR’05, y de cara a garantizar el acierto y legalidad en la tramitación de este expediente, esta 

Secretaría General Técnica declara, el 30 de diciembre de 2021, formado el expediente, 

acordando la continuación de la tramitación del mismo.  

 

 Fase de audiencia.  

 

A la vista del borrador remitido, la Secretaría General Técnica ha realizado algunos cambios 

que quedan incorporados al texto en tramitación.  

 

Teniendo en cuenta la relevancia de la norma y la amplitud de materias que regula, se estima 

conveniente realizar el trámite de audiencia con el siguiente alcance:  

 

1. Esta Secretaría General Técnica decide incoar, conforme al  artículo 36 LFAR’05, el trámite 

de audiencia de la norma, mediante la publicación en el canal participa. 

 

2. Por otra parte, se remite el texto del anteproyecto a las siguientes consejerías, para que, si 

lo estiman oportuno, envíen el borrador a los órganos que se ditan:  

 

1) A la Consejería de Gobernanza y Servicios Sociales:  
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o Consejo Riojano de Cooperación Local: A propuesta del centro gestor. 

Remisión conforme a los artículos 17 y siguientes de la Ley 3/2003, de 3 de 

marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

o Consejo Riojano de Servicios Sociales, conforme dispone el artículo 3.2 del 

Decreto 51/2010, de 12 de noviembre, por el que se regula el Consejo Riojano 

de Servicios Sociales. 

 

2) A la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud:  

o Consejo Escolar de La Rioja: conforme dispone el artículo 6, del Decreto 

65/2005, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo 

Escolar de La Rioja.  

 

3) A la Consejería de Salud:  

o Consejo Riojano de Salud: conforme dispone el Decreto 29/2006, de 5 de 

mayo, por el que se regulan los órganos de participación ciudadana en el 

Sistema Público de Salud de La Rioja. 

 

3. Todos los ayuntamientos de La Rioja. 

 

4. A las instituciones que imparten enseñanzas universitarias en La Rioja:  

 Universidad de La Rioja y  

 Universidad Internacional de La Rioja.  

 

5. A los sindicatos de mayor representación en La Rioja:  

 UGT, CCOO, CSIF, USO 

 CSIF, STAR 

 ANPE, SATSE 

 

6. A las asociaciones de empresarios de mayor representación en La Rioja:  

 Federación de Empresarios de La Rioja. 

 Cámara Oficial de Comercio e Industria 

  

 Informes 
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La Secretaría General Técnica, como órgano que tiene atribuidas las funciones de la 

coordinación normativa y la asistencia jurídica en la Consejería, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Decreto 50/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 

la Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030 y sus funciones en desarrollo de la Ley 

3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, y el artículo 35.2 LFAR’05, lleva a cabo la tramitación del presente anteproyecto de ley.  

 

A tal efecto, los informes que se han de recabar a lo largo de la tramitación del presente 

expediente, son los siguientes:  

 

 Informe de la Dirección General de Control Presupuestario conforme a lo dispuesto en 

el artículo 9.2.4.i del Decreto 43/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y sus 

funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector 

Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

 Informe del Servicio de Organización e Innovación de los Servicios Públicos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 125/2007, de 26 de octubre, 

por el que se regula el ejercicio de las funciones en materia de organización 

administrativa, calidad y evaluación de los servicios de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y sus Organismos Autónomos, solicitado a 

instancias de la dirección general que propone la norma. 

 

 Informe de la Dirección General del Servicio Jurídico, según lo establecido en el 

artículo 45.5 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Gobierno e incompatibilidades de 

sus miembros (en adelante, LGI’3), y el artículo 5.1 b) del Decreto 21/2006, de 7 de 

abril, por el que se regula la organización y funcionamiento de la Dirección General de 

los Servicios Jurídicos. 

 

 Memoria sucinta de todo el procedimiento, de la Secretaría General Técnica, en 

cumplimiento del artículo 39.1 LFAR’05. 

 

 Dictamen del Consejo Consultivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.c) de la 

Ley 3/2001, de 31 de mayo, del Consejo Consultivo de La Rioja 
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 Memoria final por esta Secretaría General Técnica que recogerá la totalidad de la 

tramitación efectuada, a tenor del artículo 39.3 LFAR’05. 

 

 Aprobación del anteproyecto por la Consejera, según el artículo 40.2 LFAR’05. 

 

 Por último, la titular de la consejería competente elevará el anteproyecto, así como el 

resto de la documentación, al Consejo de Gobierno, a fin de que este decida sobre su 

aprobación como proyecto de ley y su remisión al Parlamento de La Rioja, conforme 

establece el artículo 45.3 LGI’3. 

 

 

Firmado electrónicamente, en la fecha abajo indicada, por Helena Juanes Muñoz, Secretaria 

General Técnica de la Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030 
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